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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE: 373738/052/2023, El C. MAURO ALEJANDRO VELAZQUEZ RUIZ, promovió inmatriculación administrativa 

sobre DE UN TERRENO DENOMINADO “LA COMUNIDAD”, UBICADO EN CALLE 3RA. CERRADA DE CONSTITUCION #26, 
POBLACION DE SAN BARTOLO, MUNICIPIO DE ACOLMAN, DISTRITO DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: 
AL NORTE: 10.26 MTS., CON PRIVADA SIN NOMBRE; AL SUR: 10.26 MTS., CON CALLE 3RA. CERRADA DE CONSTITUCION; AL 
ORIENTE: 19.50 MTS., CON MAURO ALEJANDRO VELAZQUEZ RUIZ; AL PONIENTE: 19.50 MTS., CON VICTORINO JUAREZ VIDAL. 
Con una superficie aproximada de: 200.07 M2 (DOSCIENTOS PUNTO CERO SIETE, METROS CUADRADOS). 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 06 de septiembre del 
año 2023.- A T E N T A M E N T E.- EN SUPLENCIA DEL TITULAR DE LA OFICINA REGISTRAL DE TEXCOCO DE ACUERDO CON EL 
OFICIO NÚMERO 222C01010-681/2023 DE LA DIRECCION GENERAL, M. EN A.P. MARIA IBETH ALONSO VAZQUEZ.-RÚBRICA. 

1782.- 22, 27 septiembre y 2 octubre. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE IXTLAHUACA 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE 36305/02/2023, La C. INÉS TÉLLEZ SÁNCHEZ, a través del INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA 

SOCIAL, promovió inmatriculación administrativa, sobre un terreno ubicado en el CUARTEL PRIMERO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE 
JOCOTITLÁN, MUNICIPIO DE JOCOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, el cual mide y linda: -AL NORTE: 10.00 METROS Y LINDA CON 
VÍCTOR LÓPEZ GONZÁLEZ Y SOCORRO DE HERNÁNDEZ, (ACTUALMENTE MARÍA DE JESÚS HERNÁNDEZ MALDONADO); -AL 
SUR: 10.00 METROS Y LINDA CON ENTRADA PARTICULAR; -AL ORIENTE: 29.00 METROS Y LINDA CON BERNARDO GARDUÑO 
SÁNCHEZ; -AL PONIENTE: 29.00 METROS Y LINDA CON GABRIEL LÓPEZ GARDUÑO, (ACTUALMENTE ALEJANDRO ANTONIO 
SERRANO). SUPERFICIE APROXIMADA: 290.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Ixtlahuaca, Estado de México a 24 de agosto del 
2023.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. MARIO CASTILLO CID.-RÚBRICA. 

1893.- 27 septiembre, 2 y 5 octubre. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE 36306/03/2023, La C. INÉS TÉLLEZ SÁNCHEZ, a través del INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA 
SOCIAL, promovió inmatriculación administrativa, sobre un terreno ubicado en LOS REYES, MUNICIPIO DE JOCOTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, el cual mide y linda: -AL NORTE: 30.90 METROS CON CRUZ ORTA MARTÍNEZ; -AL SUR: 30.42 METROS CON HERMINIO GIL 
JAVIER, (ACTUALMENTE ARNULFO GIL NAVA); -AL ORIENTE: 27.45 METROS CON CRUZ ORTA MARTÍNEZ; -AL PONIENTE: 26.10 
METROS CON CALLE AL PANTEÓN. SUPERFICIE: 824.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Ixtlahuaca, Estado de México a 24 de agosto del 
2023.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. MARIO CASTILLO CID.-RÚBRICA. 

1893.- 27 septiembre, 2 y 5 octubre. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE: 374713/054/2023, La C. PATRICIA BELEN MENDOZA ESTRADA, promovió inmatriculación administrativa 
sobre EL TERRENO UBICADO EN CALLE NORTE 20, MANZANA 5, LOTE 16, DE LA COLONIA PROFESOR CARLOS HANK 
GONZALEZ, DEL MUNICIPIO DE LA PAZ, DISTRITO DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 10.00 
METROS COLINDA CON CALLE NORTE 20; AL SUR: 10.00 METROS COLINDA CON LOTE PARTICULAR; AL ORIENTE: 12.00 
METROS COLINDA CON LOTE 15; AL PONIENTE: 12.00 METROS COLINDA CON LOTE 17. Con una superficie aproximada de: 120.00 
m2. 
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El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado de México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 20 de septiembre del 
año 2023.- A T E N T A M E N T E.- EN SUPLENCIA DEL TITULAR DE LA OFICINA REGISTRAL DE TEXCOCO DE ACUERDO CON EL 
OFICIO NÚMERO 222C01010-681/2023 DE LA DIRECCION GENERAL, M. EN A.P. MARIA IBETH ALONSO VAZQUEZ.-RÚBRICA. 

2030.- 2, 5 y 10 octubre. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE CHALCO 
E D I C T O S 

 
No. DE EXPEDIENTE: 382667/86/2023; EL C. NICOLÁS TLASECA ALATRISTE, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SOBRE EL TERRENO UBICADO EN CALLE CADENA, CON CALLE PASEO NUEVO Y CALLE PASEO DE SAN 
FRANCISCO, POPO PARK, MUNICIPIO DE ATLAUTLA, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 32.32 METROS 
(TREINTA Y DOS PUNTO TREINTA Y DOS METROS) COLINDANDO CON CALLE CADENA; AL SUR DOS MEDIDAS: 11.86 METROS 
(ONCE PUNTO OCHENTA Y SEIS METROS) Y 23.54 METROS (VEINTITRÉS PUNTO CINCUENTA Y CUATRO METROS) 
COLINDANDO CON PARTICULAR; AL ORIENTE DOS MEDIDAS: 20.31 METROS (VEINTE PUNTO TREINTA Y UNO METROS) Y 62.16 
METROS CON CALLE PASEO NUEVO; AL PONIENTE EN CUATRO MEDIDAS: 18.15 METROS (DIECIOCHO PUNTO QUINCE 
METROS), 09.50 METROS (NUEVE PUNTO CINCUENTA METROS), 26.55 METROS (VEINTISÉIS PUNTO CINCUENTA Y CINCO 
METROS) Y 26.48 METROS (VEINTISÉIS PUNTO CUARENTA Y OCHO METROS) COLINDANDO CON CALLE PASEOS SAN 
FRANCISCO. SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE: 2,576.11 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 26 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

2030.- 2, 5 y 10 octubre. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 358179/04/2023; LA C. EDITH MORA SÁNCHEZ, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, 

SOBRE UN TERRENO DE COMÚN REPARTIMIENTO DENOMINADO “TEZOQUITE”, EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN SAN 
JUAN COXTOCAN, MUNICIPIO DE TENANGO DEL AIRE, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 13.50 METROS 
CON CALLE DE FERROCARRIL MÉXICO-CUAUTLA; AL SUR: 13.50 METROS CON DAVID MORA SÁNCHEZ; AL ORIENTE: 75.00 
METROS CON HUMBERTO JEHU MORA SÁNCHEZ; AL PONIENTE: 75.00 METROS CON NICOLÁS MARTÍNEZ DE LA ROSA. 
SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE 1,012.00 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 04 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

2030.- 2, 5 y 10 octubre. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 381424/78/2023; EL C. ALEJANDRO ARENAS MARTÍNEZ, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SOBRE UN INMUEBLE LOCALIZADO EN CALLE SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, MANZANA 07, LOTE 18 Y 19, 
COLONIA CASCO DE SAN JUAN, MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 26.00 
METROS CON CALLE SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ; AL SUR: 26.00 METROS CON LOTES 33 Y LOTE 34; AL ORIENTE: 17.75 
METROS CON LOTE 20; AL PONIENTE: 17.75 METROS CON LOTE 17. SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE: 461.00 METROS 
CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 08 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.- RÚBRICA. 

2030.- 2, 5 y 10 octubre. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 364181/23/2023; LOS CC. JOSÉ MIGUEL ZAVALA COTERA, JOSÉ DE JESÚS ZAVALA COTERA Y LUIS 

ALFONSO CÓRDOBA COTERA, PROMOVIERON INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, SOBRE UN LOTE DE TERRENO 
ACTUALMENTE CON CONSTRUCCIÓN, MARCADO CON EL NÚMERO 5D, DE LA AVENIDA DEL ÁGUILA, UBICADO EN LA COLONIA 
CENTRO, MUNICIPIO DE TLALMANALCO, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 13.35 METROS CON AVENIDA 
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DEL ÁGUILA; SUR 1: 08.49 METROS CON ALFONSO REGALADO GONZÁLEZ; AL SUR 2: 0.32 METROS CON ENRIQUE COTERA 
SIGÜENZA; AL ORIENTE: 05.63 METROS CON AMALIA COTERA REGALADO; AL ORIENTE: 04.66 METROS CON AMALIA COTERA 
REGALADO; AL ORIENTE: 27.07 METROS CON AMALIA COTERA REGALADO; AL PONIENTE: 33.56 METROS CON ENRIQUE 
COTERA SIGÜENZA; AL PONIENTE: 07.93 METROS CON ENRIQUE COTERA SIGÜENZA. SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE 
449.50 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 11 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

2030.- 2, 5 y 10 octubre. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE 52236-2/2023, El C. AARON JAVIER LARA RESENDIZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 
terreno ubicado en Calle sin nombre, S/N, Centro, Ruano, Polotitlán, Estado México el cual mide y linda: AL NORTE: 138.10 METROS CON 
FORTUNATO QUINTANAR ZAMUDIO; AL SUR: 142.40 METROS CON LARA RESENDIZ AARON JAVIER; AL ORIENTE: 171.40 
METROS CON ANTONIO JIMENEZ QUINTANAR; AL PONIENTE: 132.30 METROS CON PEDRO LARA GARCÍA. Con una superficie 
aproximada de: 20,643.34 m2. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Jilotepec, Estado de México a 25 de septiembre del 
2023.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, L. EN D. RAUNEL CERVANTES OROZCO.-
RÚBRICA. 

2038.- 2, 5 y 10 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 128 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 
Por este conducto solicito se realicen dos publicaciones en intervalos de siete en siete días del siguiente: 
 

Yo, Licenciado Flavio Sergio de la Rosa Pineda, Notario Público Ciento Veintiocho del Estado de México, con residencia en la 
Ciudad de Texcoco, hago del conocimiento al público, que Ante mí y en esta Notaría a mi cargo, por instrumento 22,740 del volumen 
ordinario número 360, de fecha 16 de Agosto de 2023, consta la Radicación In Testamentaria a Bienes de JORGE HERNANDEZ AVILES, a 
solicitud ESPERAZA FLORES ALBINO quien también se ha ostentado como ESPERANZA FLORES FAJARDO, ESPERANZA FLORES 
ALVINO tratándose en todos los casos de la misma persona, en su carácter de cónyuge supérstite, toda vez que se tienen a la vista los 
informes de inexistencia de testamento, con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México y 
demás aplicables, se procede a la presente publicación. 

 
Texcoco, Estado de México a 12 de Septiembre de 2023. 
 
LICENCIADO FLAVIO SERGIO DE LA ROSA PINEDA.-RÚBRICA. 

1726.- 20 septiembre y 2 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

EL LICENCIADO SALVADOR XIMENEZ ESPARZA, Notario Público número ciento veintiséis del Estado de México, hace constar. 
 
Por instrumento número “35,449”, del Volumen 597, de fecha 07 de agosto del año 2023, se dio fe de.- LA INICIACIÓN 

(RADICACIÓN) DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR BENIGNO ISAURO GUTIERREZ DE LA PEÑA, que 
formalizan como presuntos herederos: los señores FLAVIA TOBÓN ESPINOZA TAMBIÉN CONOCIDA COMO FLAVIA TOBÓN 
ESPINOSA, MARTIN GUTIERREZ TOBÓN Y OLIVIA GUTIERREZ TOBÓN, la primera en su carácter de cónyuge supérstite y los 
segundos en su carácter de descendientes directos del de cujus.- En dicho instrumento fueron exhibidas las correspondientes partidas de 
defunción, nacimiento y matrimonio, documentos con los que los comparecientes acreditaron el entroncamiento con el autor de la Sucesión. 

 
LIC. SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 126. 
 
PARA SU PUBLICACION, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

1730.- 21 septiembre y 2 octubre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

EL LICENCIADO SALVADOR XIMENEZ ESPARZA, Notario Público número ciento veintiséis del Estado de México, hace constar. 
 
Por Auto Declarativo de Herederos, de fecha 10 de abril del año 2007, se inició el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del 

señor LUIS CHANG BAUTISTA, mismo que fue radicado en el Juzgado Tercero Familiar de Nezahualcóyotl, Estado de México, bajo el 
Expediente número 1298/2006, que formalizaron como presuntos herederos: los señores ALICIA ROJAS MONDRAGÓN TAMBIÉN 
CONOCIDA COMO ALICIA ROJAS MONDRAGÓN DE CHANG, MARÍA ELENA CHANG ROJAS, LYDIA CHANG ROJAS TAMBIÉN 
CONOCIDA COMO LIDIA CHANG ROJAS, LUCIA CHANG ROJAS, JORGE CHANG ROJAS Y MAXIMINO JOSÉ LUIS CHANG ROJAS 
TAMBIÉN CONOCIDO COMO JOSÉ LUIS CHANG ROJAS, la primera en su carácter de cónyuge y los segundos en su carácter de 
descendientes directos del de cujus.- En dicho juicio fueron exhibidas las correspondientes partidas de defunción, matrimonio y nacimiento, 
documentos con los que los comparecientes acreditaron el entroncamiento con el autor de la Sucesión. 

 
LIC. SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 126. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

1731.- 21 septiembre y 2 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
EL LICENCIADO SALVADOR XIMENEZ ESPARZA, Notario Público número ciento veintiséis del Estado de México, hace constar; 
 
Por instrumento número “35,610”, del Volumen 600 de fecha 1 de Septiembre del año 2023, se dio fe de LA DENUNCIA Y 

RADICACION DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARTHA JANET SOLIS DIAZ, que formaliza como 
presunto heredero: el señor FRANCISCO MARTINEZ SOLIS, en su carácter de descendiente directo de la de cujus; - En dicho 
instrumento fueron exhibidas las correspondientes partidas de defunción y nacimiento, documentos con los que los comparecientes 
acreditaron el entroncamiento con el autor de la Sucesión. 

 
LIC. SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 126. 
 
PARA SU PUBLICACION, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

1732.- 21 septiembre y 2 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
EL LICENCIADO SALVADOR XIMENEZ ESPARZA, Notario Público número ciento veintiséis del Estado de México, hace constar; 
 
Por instrumento número “35,598”, del Volumen 599, de fecha 29 de agosto del año 2023, se dio fe de.- LA INICIACIÓN 

(RADICACIÓN) DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JACQUES THEODORE FRANCOIS JOSEPH 
VANDEQUIN DATTIGNIE TAMBIÉN CONOCIDO COMO JACQUES THEODORE FRANCOIS VANDEQUIN DATTIGNIE, que formalizan 
como presuntos herederos: los señores ANGELICA ROMERO GONZÁLEZ Y MICHEL VANDEQUIN ROMERO, la primera en su 
carácter de cónyuge supérstite y el segundo en su carácter de descendiente directo del de cujus.- En dicho instrumento fueron exhibidas las 
correspondientes partidas de defunción y nacimiento, documentos con los que los comparecientes acreditaron el entroncamiento con el 
autor de la Sucesión. 

 
LIC. SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 126. 
 
PARA SU PUBLICACION, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

 
1733.- 21 septiembre y 2 octubre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
EL LICENCIADO SALVADOR XIMENEZ ESPARZA, Notario Público número ciento veintiséis del Estado de México, hace constar. 
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Por instrumento número “35,695”, del Volumen 601 de fecha 13 de Septiembre del año 2023, se dio fe de LA DENUNCIA Y 
RADICACION DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR IVAN LOZANO TORRES, que formaliza como presunta 
heredera, la señora MARIA DEL CARMEN EDUWIGES GONZALEZ MEJIA, en su carácter de concubina del de cujus; - En dicho 
instrumento fueron exhibidas las correspondientes partidas de defunción y nacimiento, documentos con los que los comparecientes 
acreditaron el entroncamiento con el autor de la Sucesión. 

 
LIC. SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 126. 
 
PARA SU PUBLICACION, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

1734.- 21 septiembre y 2 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 49 DEL ESTADO DE MEXICO 

IXTLAHUACA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Ixtlahuaca, Méx., a de 04 septiembre del año 2023. 

 
Licenciada MARÍA DE GUADALUPE LUGO MORENO, Notaria Pública interina Número Cuarenta y Nueve del Estado de México, 

con residencia en Ixtlahuaca, y del Patrimonio Inmueble Federal. 
 

HAGO CONSTAR 
 

Que por Escritura Número 20,010, del Volumen 362, de fecha 31 de agosto del año 2023, se radico en esta notaria; LA 
RADICACIÓN, INFORMACIÓN TESTIMONIAL, RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS, NOMBRAMIENTO DE ALBACEA 
Y REPUDIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor RAÚL NARCIZO DE JESÚS CASTRO RODRÍGUEZ, quien 
también usaba y era conocido indistintamente con los nombres de RAÚL NARCISO DE JESÚS CASTRO RODRÍGUEZ, RAÚL N. DE J. 
CASTRO RODRÍGUEZ Y RAÚL N DE JESÚS CASTRO RODRÍGUEZ; Queda RADICADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes 
del señor RAÚL NARCIZO DE JESÚS CASTRO RODRÍGUEZ, quien también usaba y era conocido indistintamente con los nombres de 
RAÚL NARCISO DE JESÚS CASTRO RODRÍGUEZ, RAÚL N. DE J. CASTRO RODRÍGUEZ Y RAÚL N DE JESÚS CASTRO 
RODRÍGUEZ, en los términos de las Declaraciones expuestas en esta escritura; Los señores RAÚL, SIMONETH, SALUSTIA y GERMAN 
de apellidos CASTRO GONZÁLEZ, en su carácter de presuntos herederos, REPUDIAN a sus derechos hereditarios que les pudieran 
corresponder en la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor RAÚL NARCIZO DE JESÚS CASTRO RODRÍGUEZ, para todos los 
efectos legales a que haya lugar; Queda nombrada como ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA de la Sucesión Intestamentaria a bienes del 
señor RAÚL NARCIZO DE JESÚS CASTRO RODRÍGUEZ, la señora SALUSTIA GONZÁLEZ GUADARRAMA, quien en su carácter de 
cónyuge supérstite acepta dicho nombramiento, respecto de los bienes inmuebles descritos en la Declaración VIII de este instrumento; Se 
reconoce a la señora SALUSTIA GONZÁLEZ GUADARRAMA, como cónyuge supérstite, así como el 50% cincuenta por ciento de los 
bienes por haber estado casada con el de Cujus bajo el régimen de sociedad conyugal, de los inmuebles que se describe en la Declaración 
VIII de este instrumento; Queda nombrada como ALBACEA de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor RAÚL NARCIZO DE 
JESÚS CASTRO RODRÍGUEZ, la señora SALUSTIA GONZÁLEZ GUADARRAMA, quien expresamente acepta el cargo, protestando su 
fiel y legal desempeño, a quien se le releva de otorgar garantía. 

 
NOTA: Para su Publicación en el PERIÓDICO de mayor circulación en la República Mexicana, dos veces de siete en siete días. 
 
LIC. MARÍA DE GUADALUPE LUGO MORENO.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA INTERINA NÚMERO 49 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
1735.- 21 septiembre y 2 octubre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 189 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Tlalnepantla de Baz, México, a 07 de septiembre 2023. 

 
Lic. Lorena Gárate Mejía, en mi carácter de Titular de la Notaría 189 del Estado de México, señalando como domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Av. De las Fuentes número uno, planta alta, Colonia Jardines de Bellavista, C.P. 54054, 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con el debido respeto comparezco y expongo: 

 
Que por escritura pública número 9977, volumen 97 de fecha 04 de septiembre de 2023, otorgada ante la Suscrita Notaria, se hizo 

constar la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora Mildred Grace Browne, también conocida como Mildred 
Grace Browne de Castellanos, el reconocimiento de validez de testamento y de derechos hereditarios, la aceptación de herencia, el 
nombramiento de herederos y el nombramiento y aceptación del cargo de albacea a solicitud de los señores Emma, Iván, León Alejandro, 
Myriam, Magali y René, de apellidos Castellanos Browne, en su carácter de Únicos y Universales Herederos y la primera de los 
mencionados como albacea, quienes otorgaron su consentimiento para que dicha Sucesión se tramitara ante esta notaría a mi cargo, y que 
no tienen conocimiento que, además ellos, exista alguna persona con igual o mejor derecho a heredar. 
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Lo anterior para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley de Notariado vigente para el Estado de México. 
 
ATENTAMENTE, 
 
LIC. LORENA GÁRATE MEJÍA.-RÚBRICA. 
NOTARIA NÚMERO 189 
ESTADO DE MÉXICO. 
 
NOTA. Para su publicación por DOS VECES, de siete en siete días. 

578-A1.-21 septiembre y 2 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 189 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Tlalnepantla de Baz, México, a 14 de septiembre 2023. 

 
Lic. Lorena Gárate Mejía, en mi carácter de Titular de la Notaría 189 del Estado de México, señalando como domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Av. De las Fuentes número uno, planta alta, Colonia Jardines de Bellavista, C.P. 54054, 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con el debido respeto comparezco y expongo: 

 
Que por escritura pública número 9915, volumen 85 de fecha 22 de agosto de 2023, otorgada ante la Suscrita Notaria, se hizo 

constar la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor Alfonso Zamora López que otorgaron los señores Clara 
Minerva, Alfonso y Mario, apellidos Zamora Rivera y Martha Guzmán Hernández, quienes comparecen por su propio derecho, en su 
carácter de Presuntos Herederos, quienes otorgaron su consentimiento para que dicha Sucesión se tramitará ante esta notaría a mi cargo, y 
que no tienen conocimiento que, exista alguna persona con igual o mejor derecho a heredar. 

 
Lo anterior para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley de Notariado vigente para el Estado de México. 
 
ATENTAMENTE, 
 
LIC. LORENA GÁRATE MEJÍA.-RÚBRICA. 
NOTARIA NÚMERO 189 
ESTADO DE MÉXICO. 
 
NOTA. Para su publicación por DOS VECES, de siete en siete días. 

579-A1.-21 septiembre y 2 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 189 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Tlalnepantla de Baz, México, a 07 de septiembre 2023. 

 
Lic. Lorena Gárate Mejía, en mi carácter de Titular de la Notaría 189 del Estado de México, señalando como domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Av. De las Fuentes número uno, planta alta, Colonia Jardines de Bellavista, C.P. 54054, 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con el debido respeto comparezco y expongo: 

 
Que por escritura pública número 9979, volumen 99 de fecha 04 de septiembre de 2023, otorgada ante la Suscrita Notaria, se hizo 

constar la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor Iván Castellanos Navarro, el reconocimiento de validez de 
testamento y de derechos hereditarios, la aceptación de herencia, el nombramiento de herederos y el nombramiento y aceptación del cargo 
de albacea a solicitud de los señores Emma, Iván, León Alejandro, Myriam, Magali y René, de apellidos Castellanos Browne, en su 
carácter de Únicos y Universales Herederos y la primera de los mencionados como albacea de dicha sucesión y de la sucesión 
testamentaria a bienes de Mildred Grace Browne, también conocida como Mildred Grace Browne de Castellanos, quienes otorgaron su 
consentimiento para que dicha Sucesión se tramitara ante esta notaría a mi cargo, y que no tienen conocimiento que, además ellos, exista 
alguna persona con igual o mejor derecho a heredar. 

 
Lo anterior para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley de Notariado vigente para el Estado de México. 
 
ATENTAMENTE, 
 
LIC. LORENA GÁRATE MEJÍA.-RÚBRICA. 
NOTARIA NÚMERO 189 
ESTADO DE MÉXICO. 

 
NOTA. Para su publicación por DOS VECES, de siete en siete días. 

580-A1.- 21 septiembre y 2 octubre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 189 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Tlalnepantla de Baz, México, a 14 de septiembre de 2023. 

 
Lic. Lorena Gárate Mejía, en mi carácter de Titular de la Notaría 189 del Estado de México, señalando como domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Av. De las Fuentes número uno, planta alta, Colonia Jardines de Bellavista, C.P. 54054, 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con el debido respeto comparezco y expongo: 

 
Que por escritura pública número 10,015, volumen 95 de fecha 14 de septiembre de 2023, otorgada ante la Suscrita Notaria, se 

hizo constar la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor Ángel Rodríguez Valdez, a solicitud de los señores Jorge y 
Ángel, de apellidos Rodríguez Presa, en su carácter de herederos, el segundo de ellos, quien comparece también como Albacea de la 
Sucesión, quienes otorgaron su consentimiento para que dicha Sucesión se tramitará ante esta notaría a mi cargo, y que no tienen 
conocimiento que, además ellas, exista alguna persona con igual o mejor derecho a heredar. 

 
Lo anterior para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley de Notariado vigente para el Estado de México. 
 
ATENTAMENTE, 
 
LIC. LORENA GÁRATE MEJÍA.-RÚBRICA. 
NOTARIA NÚMERO 189 
ESTADO DE MÉXICO. 
 
NOTA. Para su publicación por DOS VECES, de siete en siete días. 

581-A1.-21 septiembre y 2 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 91 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 44,162, de fecha 04 de septiembre de 2023, se radicó ante mí la Sucesión Testamentaria a bienes del 

señor FRANCISCO JAVIER ROMERO GALÁN, a solicitud de los señoras NANCY AZUCENA ROMERO ROSALES, en su carácter de 
albacea y SOCORRO ROSALES ROMERO, en su carácter de única y universal heredera en la sucesión testamentaria a bienes del señor 
FRANCISCO JAVIER ROMERO GALÁN. 

 
Lo antes expuesto con fundamento en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para su publicación de dos veces de siete en siete días en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el periódico de mayor 

circulación del Estado de México. 
 
M. EN D. ANA LILIA JANETH PORRAS FIGUEROA.-RÚBRICA. 
NOTARIA 91 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

582-A1.- 21 septiembre y 2 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 91 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por instrumento número 44,188, de fecha 14 de septiembre de 2023, se radicó ante mí la Sucesión Testamentaria a bienes del 
señor ALBERTO TURQUIE Y BEHAR (quien también acostumbraba usar el nombre de ALBERTO TURQUIE BEHAR), a solicitud de la 
señora ALICIA CALTUM RAYEK, en su carácter de Legataria, Única y Universal Heredera y Albacea de la sucesión de referencia. 

 

Lo antes expuesto con fundamento en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 

Para su publicación de dos veces de siete en siete días en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el periódico de mayor 
circulación del Estado de México. 

 

M. EN D. ANA LILIA JANETH PORRAS FIGUEROA.-RÚBRICA. 
NOTARIA 91 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

583-A1.-21 septiembre y 2 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 07 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

20 de Septiembre de 2023. 
 

La que suscribe LICENCIADA GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS, Notaria Titular de la Notaría Pública Número Siete del 
Estado de México, con residencia en la Ciudad de Toluca, en funciones, hace de su conocimiento lo siguiente: 
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Por escritura número 106,049 (ciento seis mil cuarenta y nueve), de fecha 20 (veinte) de septiembre del año 2023 (dos mil 
veintitrés), otorgada ante la fe de la Suscrita Notaria, se radicó la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor ROMÁN GONZÁLEZ 
CAMPOS a solicitud de las señoras AGUSTINA FIERRO ROBLES, NORMA GONZÁLEZ FIERRO y LETICIA GONZÁLEZ FIERRO, por su 
propio derecho y en su carácter de APODERADA LEGAL del señor ARTURO ROMÁN GONZÁLEZ FIERRO; siendo reconocida como 
Única y Universal Heredera y además nombrada como ALBACEA de la citada sucesión la señora LETICIA GONZÁLEZ FIERRO. 

 
Lo anterior en cumplimiento del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, para las publicaciones 

con un intervalo de siete días hábiles, en un Diario de circulación Nacional. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 07 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2013.- 2 y 12 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 101 DEL ESTADO DE MEXICO 
JILOTEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

M. en D.N. REGINA REYES RETANA MÁRQUEZ PADILLA, Notaria 101 del Estado de México, hago saber que por instrumento 
número 31,324, volumen 464, de fecha de firma 23 de septiembre de 2023, otorgada ante mí, se radicó la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de la señora AMELIA GAMEROS ROMERO, que otorgaron el señor MANUEL ESPINOZA VILLEGAS, en su carácter de cónyuge 
supérstite, y los señores IGNACIO ESPINOSA GAMEROS y ROSA MARÍA ESPINOSA GAMEROS, en su carácter de descendientes de la 
de cujus, por su propio derecho y quienes manifestaron su conformidad de llevar ante mí dicha sucesión, declarando bajo protesta de decir 
verdad que no tienen conocimiento de que existan otra personas con derecho a heredar. Lo que se da a conocer para quien se crea con 
igual o mejor derecho comparezca a deducirlo. 

 
JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
ATENTAMENTE 
 
M. EN D.N. REGINA REYES RETANA MÁRQUEZ PADILLA.-RÚBRICA. 

2024.- 2 y 11 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 101 DEL ESTADO DE MEXICO 
JILOTEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

M. en D.N. REGINA REYES RETANA MÁRQUEZ PADILLA, Notaria 101 del Estado de México, hago saber que por instrumento 
número 31,291 volumen 461, de fecha 18 de septiembre de 2023, otorgada ante mí fe, se radicó la Sucesión Intestamentaria a bienes del 
señor JOSE FRANCISCO CHAVEZ GARCIA que otorgaron los señores RAYMUNDO CHAVEZ PLATA y MIRIAM CHAVEZ PLATA, ambos 
en su carácter de hijos del de cujus, por su propio derecho y quienes manifestaron su conformidad de llevar ante mí dicha sucesión, 
declarando bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento de que existan otras personas con derecho a heredar. Lo que se da a 
conocer para quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a deducirlo. 

 
JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
ATENTAMENTE 
 
M. EN D.N. REGINA REYES RETANA MÁRQUEZ PADILLA.-RÚBRICA. 

2025.- 2 y 11 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 95 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
El suscrito doy a conocer que mediante instrumento número 32,912 con fecha de firma veintisiete de septiembre de dos mil 

veintitrés, otorgado ante mí, se radicó la Sucesión a bienes de la señora EVEYDA ALEJANDRA GÓMEZ PACHECO, en la cual los señores 
RAFAEL GÓMEZ MOLINA, quien en su vida social y jurídica también se ostenta como RAFAEL GÓMEZ y CONCEPCIÓN PACHECO 
RODRÍGUEZ, quien en su vida social y jurídica también se ostenta como CONCEPCIÓN PACHECO, manifestaron su voluntad de proceder 
y continuar con la tramitación de dicha Sucesión ante el suscrito, así como tener el carácter de presuntos herederos. 

 

LIC. ALFONSO BORJA TORRES.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 95 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

SE SOLICITAN LAS PUBLICACIONES CON INTERVALO DE 7 DIAS HÁBILES CADA UNA. 
2032.- 2 y 12 octubre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 177 DEL ESTADO DE MEXICO 
IXTLAHUACA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Ixtlahuaca de Rayón, Estado de México, a 26 de septiembre del año 2023. 
 

Yo, Licenciado Bernabé Valdez Contreras, Notario Público 177 del Estado de México, con residencia en el Municipio de 
Ixtlahuaca; hago saber que por Escritura Pública número 8,447 ocho mil cuatrocientos cuarenta y siete, del Volumen Ordinario 124 ciento 
veinticuatro, otorgada en la notaría a mi cargo, en fecha 19 de septiembre del año 2023, fue consignada la Radicación de la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de los señores JOSÉ VILCHIS RODRÍGUEZ y JOSEFA DÍAZ VALDÉS, a solicitud de los señores GUADALUPE, 
JESÚS, MIGUEL ÁNGEL, HUGO y HÉCTOR, todos de apellidos VILCHIS DÍAZ, en su calidad de descendientes en línea recta en primer 
grado. De los autores de la Sucesión en comento, quienes manifestaron bajo protesta de decir verdad, no tener conocimiento de que 
además de ellos exista persona alguna con derecho a heredar. 

 

Lo que hago saber en cumplimiento al artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México en vigor, para su 
publicación por dos veces con un intervalo de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en un diario de 
circulación nacional. 

 

A T E N T A M E N T E 
 

LICENCIADO BERNABÉ VALDEZ CONTRERAS.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 177 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2037.- 2 y 12 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 27 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O 
 

MEDIANTE ESCRITURA NUMERO 52,705, DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023, PASADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO MARCOS PUENTE ROJAS, NOTARIO PÚBLICO INTERINO No. 27 DEL ESTADO DE MÉXICO, SE HIZO CONSTAR LA 
RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR ENRIQUE CORTES HERRERA A PETICIÓN DE LOS 
SEÑORES RAÚL CORTES AYALA Y CARLOS CORTES RÍOS, COMPARECIENDO EN SU CALIDAD DE  DESCENDIENTES EN LÍNEA 
RECTA. 

 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. MARCOS PUENTE ROJAS.-RÚBRICA. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 27 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

667-A1.- 2 y 11 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento 83,659 del volumen número 2029 de fecha 12 de septiembre del año 2023, otorgado ante la suscrita notaria, se 
hizo constar el inicio de la sucesión intestamentaria a bienes de MARÍA ELENA DOMÍNGUEZ RUIZ (quien en vida también acostumbraba 
utilizar el nombre de MARÍA ELENA DOMÍNGUEZ), que otorgaron el señor EFRAÍN HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, en su carácter de cónyuge 
supérstite y los señores MONTSERRAT HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, EFRAÍN JAVIER HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ y SELENE 
HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, en su calidad de descendientes en primer grado en línea recta de la de cujus; todos en su carácter de 
presuntos herederos en dicha sucesión; en el que se manifestó que no tienen conocimiento de la existencia de alguna otra persona con 
igual o mejor derecho a heredar, exhibiendo para tal efecto la partida de defunción y las copias certificadas del acta de matrimonio y de las 
actas de nacimiento, con las que acreditaron su vínculo y entroncamiento con la autora de la sucesión, así como su derecho a heredar; lo 
anterior para los efectos de los previsto en los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, 126 y 127 de 
la Ley del Notariado del Estado de México y 70 de su reglamento. 

 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 18 de septiembre de 2023. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría No. 93 
del Estado de México. 
 

Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 
668-A1.- 2 y 12 octubre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento 83,640 del volumen número 2030 de fecha 11 de septiembre del año 2023, otorgado ante la suscrita notaria, se 
hizo constar el inicio de la sucesión intestamentaria a bienes de GABRIEL CUEVAS GONZÁLEZ, que otorgó la señora PATRICIA 
GRANADOS DIRCIO, en su carácter de cónyuge supérstite y los señores JONATHAN CUEVAS GRANADOS y URIEL CUEVAS 
GRANADOS, en su calidad de descendientes en primer grado en línea recta del de cujus y además en su carácter de presuntos herederos 
en dicha sucesión; manifestando que no tienen conocimiento de la existencia de alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar, 
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exhibiendo para tal efecto las copias certificadas del acta de defunción, del acta de matrimonio y de las actas de nacimiento, con las que 
acreditan el fallecimiento, el vínculo y su entroncamiento con el autor de la sucesión, así como su derecho a heredar; lo anterior para los 
efectos de lo previsto en los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, 126 y 127 de la Ley del 
Notariado del Estado de México y 70 de su reglamento. 

 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 14 de septiembre de 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría No. 93 
del Estado de México. 
 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 

669-A1.- 2 y 12 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento 83,663 del volumen número 2,023 de fecha 13 de septiembre del año 2023, otorgado ante la suscrita notaria, se 
hizo constar el inicio de la sucesión intestamentaria a bienes de la señora BEATRÍZ MARTHA GONZÁLEZ COVARRUBIAS, que otorgó el 
señor TEODORO TORRES GOLDARAZ, en su carácter de cónyuge supérstite y además en su carácter de presunto heredero en dicha 
sucesión, manifestando que no tiene conocimiento de la existencia de alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar, exhibiendo 
para tal efecto las copias certificadas del acta de defunción y del acta de matrimonio, con las que acredita el fallecimiento y su vínculo con la 
autora de la sucesión, así como su derecho a heredar; lo anterior para los efectos de lo previsto en los artículos 4.77 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de México, 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México y 70 de su reglamento. 

 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 18 de septiembre de 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría No. 93 
del Estado de México. 
 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 

670-A1.- 2 y 12 octubre. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Estado de México, ¡El poder de servir!, una leyenda que dice: 
Consejería Jurídica. 
 
 
C. LUIS ALFONSO RODRÍGUEZ MEDELLÍN. 
 
SE LE HACE SABER QUE LA C. ANA LILIA GARRIDO MARTÍNEZ PROMOVIÓ EL PROCEDIMIENTO DE INMATRICULACIÓN 
ADMINISTRATIVA, BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 52381-3/2023, SOBRE EL PREDIO UBICADO EN: LA COMUNIDAD DE SAN 
ANTONIO EL VIEJO, MUNICIPIO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON LAS 
SIGUIENTES: 
 
AL NORTE: 72.00 M. Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SR. IGNACIO URIBE DORANTES;  
AL SUR: 72.00 M. Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SR. JUAN URIBE DORANTES,  
AL ORIENTE: 29.00 M. Y COLINDA CON ZANJA DE RIEGO Y PROPIEDAD DEL SR. GILBERTO BRAVO NAVARRETE, ACTUALMENTE 
CON LUIS ALFONSO RODRÍGUEZ MEDELLÍN;  
AL PONIENTE: 29.00 M. Y COLINDA CON CARRETERA SAN ANTONIO EL VIEJO-POLOTITLÁN. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 25 FRACCIÓN II, 27 Y 28 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO, 91 Y 92 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN A TRAVÉS 
DE EDICTO, EN RAZÓN DE QUE SE ENCUENTRA FUERA DEL TERRITORIO ESTATAL Y NO DEJO REPRESENTANTE LEGAL, LO 
QUE SE CONSTATA CON EL DICHO DE LOS VECINOS, QUE SERÁ PUBLICADO POR UNA SOLA VEZ EN LA GACETA DEL 
GOBIERNO Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN A NIVEL ESTATAL O NACIONAL, PARA QUE COMPAREZCA A 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, MISMO QUE SURTIRÁ EFECTO DE NOTIFICACIÓN EN FORMA LEGAL. 
 
JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 

C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO RAUNEL CERVANTES OROZCO.-
RÚBRICA. 

2042.- 2 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

C. ENRIQUE ROMERO BRAVO. 

 

SE LE HACE SABER QUE LA C. NORMA COLÍN GARDUÑO PROMOVIÓ EL 

PROCEDIMIENTO DE INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, BAJO EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 52382-4/2023, SOBRE EL PREDIO UBICADO EN: LA COMUNIDAD DE SAN 

ANTONIO EL VIEJO, MUNICIPIO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; CUYAS 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON LAS SIGUIENTES: 

 

NORTE: 26 METROS, CON PROPIEDAD DE LA C. BERTA ALICIA DORANTES URIBE, 

ACTUALMENTE ENRIQUE ROMERO BRAVO; AL SUR: EN DOS LÍNEAS UNA DE 22.80 

METROS Y OTRA DE 6.00 METROS, CON CAMINO A SAN ANTONIO EL VIEJO; AL 

ORIENTE: 20.00 METROS, CON PROPIEDAD DE LA C. GUADALUPE DORANTES MEJÍA; 

AL PONIENTE: 15 METROS, CON CAMINO A SAN ANTONIO EL VIEJO. 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 25 FRACCIÓN II, 27 Y 28 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, 91 Y 92 DE LA LEY 

REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN A TRAVÉS 

DE EDICTO, EN RAZÓN DE IGNORARSE EL DOMICILIO DE LA PERSONA BUSCADA, 

MISMO QUE SE CONSTATA CON EL DICHO DE LOS VECINOS, QUE SERÁ PUBLICADO 

POR UNA SOLA VEZ EN LA GACETA DEL GOBIENRO Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN A NIVEL ESTATAL O NACIONAL, PARA QUE COMPAREZCA A 

MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, MISMO QUE SURTIRÁ EFECTO DE 

NOTIFICACIÓN EN FORMA LEGAL. 

 

JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO A 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, 

LICENCIADO RAUNEL CERVANTES OROZCO.-RÚBRICA. 
 

2043.- 2 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Estado de México, ¡El poder de servir!, 
una leyenda que dice: Consejería Jurídica. 
 

 

C. VÍCTOR MANUEL SERRET GARCÍA. 

 

SE LE HACE SABER QUE LA C. ANA LILIA GARRIDO MARTÍNEZ PROMOVIÓ EL 

PROCEDIMIENTO DE INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, BAJO EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 52381-3/2023, SOBRE EL PREDIO UBICADO EN: LA COMUNIDAD DE SAN 

ANTONIO EL VIEJO, MUNICIPIO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; CUYAS 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON LAS SIGUIENTES: 

 

AL NORTE: 72.00 M. Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SR. IGNACIO URIBE 

DORANTES;  

AL SUR: 72.00 M. Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SR. JUAN URIBE DORANTES, 

ACTUALMENTE CON VÍCTOR MANUEL SERRET GARCÍA;  

AL ORIENTE: 29.00 M. Y COLINDA CON ZANJA DE RIEGO Y PROPIEDAD DEL SR. 

GILBERTO BRAVO NAVARRETE.  

AL PONIENTE: 29.00 M. Y COLINDA CON CARRETERA SAN ANTONIO EL VIEJO-

POLOTITLÁN. 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 25 FRACCIÓN II, 27 Y 28 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, 91 Y 92 DE LA LEY 

REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN A TRAVÉS 

DE EDICTO, EN RAZÓN DE QUE SE ENCUENTRA FUERA DEL TERRITORIO ESTATAL Y 

NO DEJO REPRESENTANTE LEGAL, LO QUE SE CONSTATA CON EL DICHO DE LOS 

VECINOS, QUE SERÁ PUBLICADO POR UNA SOLA VEZ EN LA GACETA DEL GOBIERNO 

Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN A NIVEL ESTATAL O NACIONAL, PARA 

QUE COMPAREZCA A MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, MISMO QUE 

SURTIRÁ EFECTO DE NOTIFICACIÓN EN FORMA LEGAL. 

 

JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, 

LICENCIADO RAUNEL CERVANTES OROZCO.-RÚBRICA. 

2044.- 2 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

EL C. PEDRO ROMERO, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del 

artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 

REPOSICIÓN de la Partida 1 Volumen 150 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 03 de 

abril de 1971, mediante número de folio de presentación: 1566/2023. 

 

REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 14,689, DE FECHA 21 DE 

DICIEMBRE DE 1970.- OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FERNANDO VELASCO 

DAVALOS, NOTARIO NUMERO DOS DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION DE LOS TERRENOS PROPIEDAD DE LA 

MISMA LA LISTA DE LOTES Y MANZANAS QUE SE COMPONEN EL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “AZTECA”.- OTORGADA POR: EL SEÑOR 

NORBERTO KANNER TEICHMAR EN SU CALIDAD DE GERENTE DE 

FRACCIONAMIENTO AZTECA. EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICION ES 

RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO AZTECA, EN EL 

MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO. EL LOTE 52, 

MANZANA 513, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NORTE: 17.50 MTS. CON LOTE 51. 

AL SUR: 17.50 MTS. CON LOTE 53. 

AL ORIENTE: 7.00 MTS. CON CALLE TENOCHTITLAN. 

AL PONIENTE: 7.00 MTS. CON LOTE 10. 

SUPERFICIE DE: 122.50 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 12 de septiembre de 2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 

 
72-B1.-22, 27 septiembre y 2 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL LIC. SANTIAGO JAVIER COVARRUBIAS Y GONZALEZ NOTARIO PUBLICO NUMERO 

41 DE LA CIUDAD DE MEXICO, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos 

del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 

REPOSICIÓN de la Partida 301 Volumen 1393 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 8 

de diciembre de 1997, mediante número de folio de presentación: 1581/2023. 

 

REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DEL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA NÚMERO 28,696, DE FECHA 09 DE OCTUBRE DE 1997, PASADA ANTE LA FE 

DEL NOTARIO PUBLICO MARIA GUADALUPE ORDOÑEZ Y CHAVEZ, NUMERO 81 DEL 

DISTRITO FEDERAL. EN LA QUE CONSTA LA COMPRAVENTA QUE CELEBRAN COMO 

VENDEDOR “ZACARIAS ANGELES ZAVALA Y EFIGENIA ANGELES ESCOBAR DE 

ANGELES” COMO COMPRADOR: CORPORACION COMERCIAL AZULEJERA S.A. DE 

C.V. EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICION ES RESPECTO AL INMUEBLE: 

LOTE 19 DE LA MANZANA 2 Y CONSTRUCCIONES EN EL EDIFICADAS MARCADAS 

CON EL NUMERO 14 DE LA CALLE ALEMANIA, EN LA COLONIA OLIMPICA II, DE LA 

ZONA QUINTA DE LOS TERRENOS DESECADOS DEL LAGO DE TEXCOCO, MUNICIPIO 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 

Y LINDEROS: 

AL NORTE: 10.00 MTS. CON LOTE 9. 

AL SUR: 10.00 MTS. CON CALLE ALEMANIA. 

AL ORIENTE: 25.00 MTS. CON LOTE 18. 

AL PONIENTE: 25.00 MTS. CON LOTE 8. 

SUPERFICIE DE: 250.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 12 de septiembre de 2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
590-A1.- 22, 27 septiembre y 2 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 10 de agosto de 2023. 
 
 

Que en fecha 09 de agosto de 2023, EL LIC. FERNANDO TRUEBA BUENFIL, 

TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO, solicito a la 

Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de 

la Partida número 514, Volumen 47, Libro Primero, Sección Primera, - - - - 

respecto del inmueble identificado como lote terreno número 03 de la manzana 

E Sección II, del “Fraccionamiento las Américas”, ubicado en el Ex Ejido de San 

Bartolo, Municipio de Naucalpan, Estado de México; con superficie: 151 METROS 

CUADRADOS; con los linderos y dimensiones siguientes: AL NORTE: en 15.14 

metros con lote 02; - - - - AL SUR: en 15.14 metros con lote 04; - - - - AL ORIENTE: 

en 10.00 metros con calle La de Quito; - - - AL PONIENTE: en 10.00 metros con lote 

15; - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. 

Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la 

publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación en 

lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días en 

cada uno, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que 

comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 y 95 del Reglamento 

del Registro Público de la Propiedad del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 
 

1899.- 27 septiembre, 2 y 5 octubre. 



Lunes 2 de octubre de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXVI No. 61 

 
 

 

60 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

EL C. JORGE AVILES VIDAL, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del 

artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 

REPOSICIÓN de la Partida 871, Volumen 560, Libro Primero Sección Primera, de fecha 16 

de julio de 1985, mediante folio de presentación No. 1289/2023. 

 

PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 10,335, VOLUMEN 

NÚMERO 185, DE FECHA 25 DE ABRIL DE 1985 PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 

MANUEL GAMIO LEON, NOTARIO PUBLICO NUMERO 8 DE TLALNEPANTLA, ESTADO 

DE MEXICO EN LA QUE CONSTA EL CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN 

QUE FORMALIZAN DE UNA PARTE COMO VENDEDORA FRACCIONAMIENTOS Y 

TERRENOS, SOCIEDAD ANONIMA REPRESENTADA POR EL SEÑOR RAUL ROMERO 

ERAZO, Y DE OTRA PARTE COMO COMPRADOR EL SEÑOR JORGE AVILES VIDAL. EN 

LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: 

LOTE DE TERRENO NUMERO 30 DE LA MANZANA 13, DEL FRACCIONAMIENTO 

GRANJAS SAN CRISTOBAL UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COACALCO, ESTADO DE 

MEXICO. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NORTE: 20.00 MTS CON LOTE 29; 

AL SUR: 20.00 MTS CON LOTE 31; 

AL ORIENTE: 10.00 MTS CON CALLE; 

AL PONIENTE: 10.00 MTS CON LOTE 11; 

SUPERFICIE: 200.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 3 de agosto de 2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 

 
74-B1.-27 septiembre, 2 y 5 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: FGJ, Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México. 
 
 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

E D I C T O 
 
Con fundamento en lo establecido en los artículos 14 segundo párrafo, 16 primer párrafo, 108 párrafo quinto, 
109 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 83 párrafo tercero, 83 bis párrafo 
cuarto, 86 bis párrafo primero y 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 49 
fracción XII de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, artículos 1, 2 fracciones I, II y IV, 
3 fracciones III, VIII, XI, XII, XIII, XVII, XX, XXII y XXVI, 4 fracciones I y II, 7, 9 fracciones VI y VIII, 10 párrafo 
tercero, 50 fracción IV, 79, 95 fracción I, 115, 122, 123, 188 fracción V, 191, 193 y 194 fracción X de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; numeral primero fracción IV del Acuerdo 
02/2019, por el que se modifica el Acuerdo 13/2017, por el que se precisan las Áreas Administrativas que 
integran el Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, publicado en la 
“Gaceta del Gobierno” en fecha 26 de marzo del 2019. 
 
En términos del artículo 194 fracción X de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios, esta Autoridad Resolutora del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México, en fecha veinte de septiembre del año dos mil veintitrés, dictó sentencia definitiva, en la que 
se determinó la responsabilidad del servidor público por no haber presentado en tiempo y forma la declaración 
de situación patrimonial y de intereses. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 fracción XI de la ley de la materia, se procede a notificar la 
sentencia definitiva al siguiente servidor público: 
 

EXPEDIENTE 
SERVIDOR 

PÚBLICO/CARGO 
FALTA ADMINISTRATIVA DETERMINACIÓN 

 
OIC/FGJEM/PRA/085/2023 

 

ÁLVARO 
FRANCISCO 

MONTAÑO OCHOA 

NO PRESENTAR EN TIEMPO LA 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE INTERESES, 
DURANTE EL MES DE MAYO 

EL NOMBRAMIENTO 
QUEDÓ SIN 
EFECTOS 

 

 
Asimismo, y tomando en consideración que las notificaciones podrán ser personales, electrónicas o por 
estrados de la Autoridad Resolutora y ante la imposibilidad de publicar toda la sentencia definitiva en razón del 
volumen, se hace de conocimiento que a partir de la publicación de este edicto, la notificación de la sentencia 
se corre a partir de este edicto en los ESTRADOS de la Autoridad Resolutora, ubicados en área abierta de las 
instalaciones del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, sentencia 
de la que puede disponer en su totalidad. 
 
Por otro lado, se requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, se apercibe de que en caso 
de no señalar domicilio, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se harán por medio de 
los ESTRADOS de esta Autoridad, de conformidad con lo establecido en el artículo 25, fracción III del Código 
de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
Asimismo, se le hace de conocimiento que cuentan con el plazo de quince días para impugnar la resolución. 

 
ATENTAMENTE 
 
MTRA. CLAUDIA ROMERO LANDÁZURI.- TITULAR DE LA AUTORIDAD RESOLUTORA DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL.- (RÚBRICA). 

2028.- 2, 3 y 4 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Estado de México, ¡El poder de servir!, 
una leyenda que dice: Consejería Jurídica, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 29 de agosto de 2023. 
 
 

Que en fecha 28 de agosto de 2023, C. MARIA DEL SOCORRO CANTU 

VILLAREAL, también conocida como MARIA DEL SOCORRO CANTU DE REYES, 

solicito a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la 

Reposición de la Partida número 1280, Volumen 329, Libro Primero, Sección 

Primera, - - - - respecto del inmueble identificado como lote terreno número 04 

de la manzana 08, hoy casa número 07 de la Calle Colina de los Frailes, de la 

Sección Primera del “Fraccionamiento Bulevares” en Naucalpan de Juárez, 

Estado de México; con superficie: 170.00 METROS CUADRADOS; con los linderos y 

dimensiones siguientes: AL NORTE: en 20.00 metros con lote 03; - - - - AL SUR: en 

20.00 metros con lote 05; AL ORIENTE: en 08.50 metros con calle Colina de los 

Frailes; - - - AL PONIENTE: en 08.50 metros con lote 32; - - - Antecedente Registral 

que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la 

solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en 

Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a 

esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose 

saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a 

deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 y 95 del Reglamento del Registro 

Público de la Propiedad del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 
 

665-A1.- 2, 5 y 10 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, LA C. JUANA 

SÁNCHEZ ORTIZ, EN SU CARÁCTER DE INTERESADO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO 

PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL SOLICITANDO LA REPOSICIÓN DE LA 

PARTIDA NÚMERO 3286, DEL VOLUMEN 86, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA 

CON FECHA DE INSCRIPCIÓN VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO, QUE MEDIANTE EXPEDIENTE 125/973 RELATIVO AL JUICIO 

ORDINARIO CIVIL SOBRE USUCAPIÓN PROMOVIDO POR LA SEÑORA JUANA 

SÁNCHEZ DE DE LA LUZ, EN CONTRA DE CASTULO HERRERO OLVERA, RESPECTO 

DEL TERRENO CON CASA, DE LA AVENIDA MELCHOR OCAMPO NUMERO 

CINCUENTA Y UNO, PERTENECIENTE A LA SEGUNDA SECCIÓN DE BARRIO DE 

SANTIAGO, DEL MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL TIENE 

POR MEDIDAS Y COLINDANCIAS LAS SIGUIENTES: AL NORTE: EN CUATRO LÍNEAS 

QUEBRADAS, LA PRIMERA DE QUINCE METROS VEINTE CENTÍMETROS, LA 

SEGUNDA DE NOVENTA CENTÍMETROS, LA OTRA DE TRECE METROS SESENTA Y 

DOS CENTÍMETROS Y LA ULTIMA DE VEINTIOCHO METROS TREINTA CENTÍMETROS 

CON PROPIEDAD DEL SEÑOR AGUSTÍN QUINTERO; AL SUR: CINCUENTA Y UN 

METROS CON UBALDO MELÉNDEZ; AL ORIENTE: EN VEINTE METROS CON 

NICANORA MONTIEL; y AL PONIENTE: VEINTE METROS CON CAMINO A 

ZITLALTEPEC, TENIENDO UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE NOVECIENTOS 

NOVENTA Y DOS METROS DIECISÉIS CENTÍMETROS; SIENDO QUE MEDIANTE 

ACUERDO DE FECHA CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, LA C. 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE 

MÉXICO, LE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 

95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN EL 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN Y GACETA DE GOBIERNO, POR TRES VECES 

EN TRES DÍAS, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 

HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS 

EN EL MENCIONADO ACUERDO, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN 

DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO 

ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MEXICO, ZUMPANGO, MEXICO A 

CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.- ATENTAMENTE.- C. 

REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO,  LIC. JANETTE ROSILES 

REDONDA.-RÚBRICA. 
 

666-A1.- 2, 5 y 10 octubre. 
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Al margen un logotipo y una leyenda, que dice: Autotransportes México-San Pablo-San Marcos-San 
Martín, S.A. de C.V. 
 
 

“AUTOTRANSPORTES MÉXICO-SAN PABLO-SAN MARCOS-SAN MARTIN”, S.A. DE C.V. 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
De conformidad con lo establecido de acuerdo con lo que establece los estatutos en sus 
cláusulas vigésima primera, vigésima segunda, vigésima tercera, vigésima cuarta, vigésima 
quinta, vigésima sexta, vigésima séptima y demás relativas y aplicables de la sociedad y por los 
artículos 178, 179, 181, 182 y demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
convoca a todos los socios vigentes de "AUTOTRANSPORTES MÉXICO-SAN PABLO-SAN 
MARCOS-SAN MARTIN", S.A. DE C.V., a la celebración de una asamblea general ordinaria y 
extraordinaria, que tendrá lugar a partir de las once horas en su primera convocatoria del día 20 
(veinte) de octubre del dos mil veintitrés (2023), y a falta de quórum a las trece horas del mismo 
día 20 (veinte) de octubre del dos mil veintitrés (2023), en su segunda convocatoria, en el 
domicilio ubicado en Carretera San Pablo sin número, Pueblo de San Pablo Recalco, Municipio 
de Tecámac, C.P. 55747 Estado de México, para tratar los asuntos contenidos en la siguiente: 
 

O R D E N    D E L    D I A 
 
I.- Lista de asistencia e instalación de la asamblea, si existe el quórum legal necesario. 

II.- La rendición de cuentas del ejercicio fiscal 2022, conforme al informe que rinde el consejo de 
administración de la sociedad a través del gerente, respecto de la situación financiera en el 
ejercicio fiscal 2022. 

III.- La propuesta, discusión y en su caso la admisión de una nueva socia Tipo "A", por herencia y 
en sustitución del Difunto Sr. Jesús Sánchez Martínez, y/o la venta de su participación accionaria 
a la sociedad, previo acuerdo del ejercicio o no ejercicio del derecho del tanto. 

IV.- La propuesta, discusión para la ratificación o cambio del consejo de administración vigente. 

V.- Asuntos generales. 

VI.- Clausura de la asamblea y nombramiento de delegado especial, para que acuda a 
protocolizar el acta ante el Notario de su elección. 

 
* Los acuerdos que sean tomados son obligatorios para todos los socios que forman la 
sociedad. 
 
San Pablo Tecalco, Municipio de Tecámac, Estado de México a veintiocho 28 de septiembre de 
2023. 
 
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, SR. ALFONSO PEDRO MARTINEZ 
SANCHEZ.-RÚBRICA. 

 

671-A1.- 2 octubre. 
 


